
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00632 00 

 

Se reconoce personería para actuar a la estudiante de derecho 

CAROLINA PIEDRAHITA GONZÁLEZ, para representar a la demandante en 

los términos del poder conferido. Así las cosas, se comparte link de acceso 

al expediente digital 05001311000120230063200. 

 

Por su parte, previo a acceder a la sustitución de poder que hace la 

estudiante de derecho PIEDRAHITA GONZÁLEZ, a la también estudiante de 

derecho LAURA VANESA ROSARIO CAMACHO, se requiere a esta, a fin de 

que allegue el certificado de idoneidad expedido por el consultorio 

jurídico al cual se encuentra inscrita. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Medellin - Antioquia
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